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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 

CSN/AIN-6/SDP-0006/16 correspondiente a la inspección realizada en el Servicio de Dosimetría 

Personal Interna (SDPI) de Central Nuclear de Cofrentes, el día 27 de enero de dos mil dieciséis, la 

inspectora que la suscribe declara, 

Página 3, párrafo 8: 

No se acepta el comentario. En los procedimientos que se citan, hay aspectos que no están 

descritos de conformidad con la práctica implantada en el SDPI. 

Página 4, párrafo 5: 

Se entiende que se trata de una errata, y que se hace referencia al párrafo 4. Se acepta la 

aclaración, si bien en el Acta de inspección se recogió literalmente lo manifestado por los 

representantes del SDPI. 

Página 4, párrafo 7: 

Se acepta el comentario, si bien su contenido no difiere de lo indicado en el Acta. 

Página 7, último párrafo: 

Se considera favorablemente el comentario, quedando incorporada esta información al 

expediente sobre el SDPI que obra en poder del CSN, y será objeto de control en futuras 

inspecciones de este organismo. 

Página 9, párrafo 8: 

Se acepta el comentario, quedando suprimido el párrafo en el Acta. 

Comentario general: 

No se entiende el comentario, no encontrándose la página 9 repetida a que se hace referencia. 

Madrid, a 4 de marzo de 2016 

Fdo

INSPECTORA 




